
Organiza: 

El Consejo General de la Abogacía Española  
tiene el placer de invitarle a la primera conferencia del 

Ciclo ciberseguridad y abogacía: 
 
LA RESPONSABILIDAD LEGAL DE 
ADMINISTRADORES Y DIRECTIVOS ANTE LA 
CIBERSEGURIDAD 

Día: 

Hora: 

Lunes 8 DE MAYO de 2017 

9:00 HORAS 

Necesario confirmar asistencia: ma.sancho@abogacia.es 

Lugar: Salón de Actos del Consejo General de la Abogacía Española 
Paseo de Recoletos 13, planta baja. 
28004- Madrid 

Patrocina: 

9:00. Recepción 
9:15. Bienvenida. 
D. Lucas Blanque. Director SSJJ Consejo General de la Abogacía. 
9:30. La responsabilidad del abogado empresario ante la 
ciberseguridad: una perspectiva de Compliance. 
D. Eloy Velasco. Magistrado de la Audiencia Nacional. 
Presenta: D. Luis Felipe López. Socio-Director de Syntagma. 
10:15. La responsabilidad civil y mercantil del empresario ante 
las obligaciones de ciberseguridad. 
D. Rafael Ansón. Socio en Bufete Mas Calvet. 
Presenta: Dª  Isabel Gozalo. Letrada Consejo General Abogacía. 
10:45. La ciberseguridad como asunto de seguridad nacional 
Dª Mar López. Dpto de Seguridad Nacional Presidencia Gobierno. 
11:15 Café y networking 
11:45. La responsabilidad del empresario ante las nuevas 
obligaciones de protección de datos. 
D. Jorge Villarino. Socio de Vinces. 
12:30. Mesa redonda: reinterpretando la responsabilidad.  
D. Stephan Fuetterer. Experto en comunicación.  
D. Alfonso Urquijo. Subdirector General de Willis. 
Dª. Elisa de la Nuez. Secretaria gral. Fundación Hay Derecho.  
Modera: D. Aldo Olcese. Doctor CC Económicas y Empresariales. 
13:30. Cierre y despedida 
D. Alberto Hernandez Moreno. Director General INCIBE 
Dª Victoria Ortega. Presidenta Consejo General de la Abogacía.  
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